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Tunja, 1 4 AGO 2017 . 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 

Reparación Directa 
Pablo Antonio Parra Cepeda y Otros 
Ministerio de Justicia - Fiscalía General de la Nación -
Consejo Superior de la Judicatura 
15000233100020000088000 

Obedézcase y cúmplase la Sentencia proferida por la Subsección B, Sección 

Tercera, del Consejo de Estado, el 2 de marzo de 2017 (fls.394 a 414 vto.) que 

revocó la Sentencia de 19 de mayo de 2010 (fls. 293 a 317 vto.), y en su lugar: 

i) Negó las pretensiones de la demanda. 

Liquídense las costas procesales de las instancias, si hay lugar a el/o, y cumplido lo 

anterior, por secretaria archívese el expediente dejando las anotaciones del caso. 

Notifíquese y Cúmplase 

~\\J tu~ Ckl~" 
CLARA ELlSA CIFUENT$ ORTlZ 

MAGISTRADA 

!8/Bt ,~'v/1L ADJJlYlSIR.:1 TI ~/() DE BOJ /1(,:,1 
("().\~')nNC'14 DF NOTiH(:.I( YO¡\! POR ES I_,IIX? 

El auto que antecede, se notificó por estado. 

N° 83 __ de hoy lb los¡ fl siendo las 
8:00 a.m. 

Marya p~Tamara Pinzón 
Se tana 
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Tunja, 1 4 A~ O 2017 
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Gumercinda Jiménez Soler y Otros 
Demandado: ESE Centro de Salud de Zetaquira y Otros 
Expediente.· 15001 3331 00820110009401 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia de 23 de mayo de 2017 proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Tunja. 

Una vez sustentado tal como se evidencia en escrito visto a folios 392 a 395 c2, mediante auto 

de 28 de junio de 2017 (fl.397) el Juzgado lo concedió en efecto suspensivo y ordenó remitirfo a 

esta Corporación. 

Para resolver se considera: 

1. Oportunidad: 

Al tenor del artículo 212 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 1395 de 2010, el recurso de apelación debe interponerse y sustentarse ante la autoridad 

que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

La sentencia recurrida fue notificada mediante edicto fUado el 30 de mayo de 2017 y desfUado el 

1 de junio de 2017 como consta a folio 389; el recurso fue interpuesto y sustentado el 8 de junio 

de 2017 (fls. 392 a 395 c2). 

Teniendo en cuenta lo anterior se dirá que el recurso fue presentado oportunamente. 

2. Procedencia: 

El artículo 181 del Código Contencioso Administrativo prevé que "Son apeluhles las sentencios d" 

primera instancia de los Tribunales. de fos Jueces y los sigllienles aulos prqferidos en lo misma instuncia ... ,. 



Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Gumercinda Jiménez Soler y Otros 

Demandado: E.S.E. Centro de Salud de Zetaquira y Otros 
Expediente.' 15001 3331 008 2011 00094 01 

Se trata en este caso de un proceso conocido por el Juez Administrativo en primera instancia y 

la sentencia que negó las pretensiones de la demanda. En efecto, el recurso presentado por la 

parte es procedente. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por Gumercinda Jiménez Soler, parte 

demandante, contra la sentencia de 23 de mayo de 2017, proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, que negó las pretensiones 

de la demanda. 

2. Notifíquese personalmente éste auto al Ministerio Público delegado ante ésta 

Corporación de conformidad con el inciso 3 del artículo 212 del CCA. 

TRlBUNAI.ADMINISTRATTVODE.J]QyACA 

CONSTANCIA DE N01IFJCACJON POR HSTADO 

El auto que antecede. se notificó por estado 

N' I(J de hoy lb /08 ¡ 2011. siendo 
las 8:00 a_m 

Marya patr¡c~ Tamara Pinzón 
sec'ftana 
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